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VISTO: 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 3 3 5 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 6 JUN 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 18 de junio del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, los artículos 1764º, 1765º, 17Ji7°.' 1768º1 N6~0)J,Y-;6Íici~(Q~~;~~'6iyil, establecen que el profesional o 

trabajador independiente (Loc~dÓr).¿"e;óbligá sin'§!~.Ú~~ofdiná¿p'á.la ,empresa o ente juridíco (Comitente) a 
prestar sus servicios. La pres~aciqr;i 9e'~er\íKioHfÚe efe~túfelL,ocaéJbr,}stqde~endiente, autónoma, ya que no 

se e_ncuentr~ bajo la direcc~éín M1_c·~:~it_ente; Jsj~~~~f~:ill~ic~~te _cuál es··~·r~.z.~~t~d'° que es~era obtener~ fijar 
~as instru~c1ones, pero np ~~dra /aingir la pt7StaQSf.2'.:9.e;serv¡c1os que efect~~ el\ profesional o trabajador 

independiente (Locador;: ,.i / (j~(t~5??3\J;\ ,\ \\~h \l 
Que, con Resolución de A~~ml:ílea U~ver~itana Nº.·003'2q19-~~T~M/~U, de\fe7fla 2 de mayo del 2019, se 

aprueb? el Estatuto de pniy€¡s~dad. ~'ac:ional6:d~~~i~~~zde ~~ncloia de t~~on 1 s.- Modific~do, ~~erpo 
normativo que consta¡ de\·~. XIII T1tuts~ :05,"ªtt. 'f···u .. ··¡h ... s~ .... ···.)¡. ID.1s.t28~'c.1onep lcomplem . ._,entanas, 05 D1spos1C1ones 
Transitorias, 01 Disposi\:ió~'::f:in~I y c~~n~Je(rn~;:~e 1~te,ra~~q~ja pr,sEÍ~e rysolución en 95 folios; 

Que, el Estatuto lnstitu\ionaf;•)n su ~í~o ~•tsl~\t~bl~dfl'qtid eKC?~sejo Jnj~rsit~rio tiene las siguientes 
"b . ) N b \ '"", \ ºf' ! 1 fa;.J.JJ r 1 ¿;' d I atn uc1ones: m om ra~ c~1ra{ar, rat1 1car, P~9[DºY~r;\r~1~over y cesar a ~ oc¡ntes, a propuesta, en su 

caso, de las respectivas unidadt?siaGadémicas .co(;nae. rrn¿la.1:d. e acuerdo a los t.·s.positjvos legales vigentes; 
\ ,~~· " ) ) / ""·'< l -1 {l.", \~--. ·---. ¡ j ' 

\ t\¡"' t¡jdj"L.tiJij ¿A/'\ 

Que, con .ºf!cio .N.º 270-20.19-lJ~TR~~:t~RA~Cl:A.~.:. e teéh'a!29 .~.mc;x~'qel 29,1 , el Decan~ (~)de la Facultad 
de lngernena CIVIi y Ambiental, sohc1ta.Já contratac1Qn .. dedocentes.,;:para el semestre academ1co 2019-1 de la 
Escuela Profesional de Ingeniería Ci\'lil. de '//a1 Fa"bulta.dtbajp la(foo~~liaad .d(locación de servicios; 

'''·· $ ¡ ... ~~·'_<,;;" .. ' "'f ,,.'"" ., .,.". ···""" 

Que, con Oficio Nº 0306-2019-UNTRM-RfDGA;-de.fecha ·14 efe junio del 2019, el Director General de 
Administración, informa que el Director de Planificación y Presupuesto, ha remitido las Certificaciones de 
Crédito Presupuestario N° 002047, 002049, 002052, 002053, 002058, 002059, 002060, 002061, 002062, 002063, 
002064, 002065, 002066, 002067, 002068, 002069, por el importe total de S/ 65,008.00 (Sesenta y cinco mil 
ocho con 00/100 Soles), para atender con la contratación de docentes bajo la modalidad de locación de 
servicios para el Semestre Académico 2019-1, por el periodo del 25 de marzo al 19 de julio del 2019, para Escuela 
Profesional de Ingeniería Civil de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la UNTRM; 

Que, con Oficio Nº 346-2019-UNTRM-R/VRAC, de fecha 17 de junio del 2019, el Vicerrector Académico, solicita 
autorizar el contrato bajo la modalidad de locación de servicios de dieciséis profesionales, para desempeñarse 
como docentes en la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, durante el semestre académico 2019-1, pedido 
que hace considerando que la Dirección de Planificación de Presupuesto, informa la existencia de Crédito 
Presupuestario por el monto de SI 65,008.00 (Sesenta y cinco mil ocho con 00/100 Soles); indicando que el 
contrato se debe considerar a partir del 25 de marzo al 19 de julio del 2019; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 18 de junio del 2019, acordó autorizar la contratación 
por locación de servicios del personal docente para la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la Facultad de 
Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, semestre 
académico 2019-1, en vías de regularización del 25 de marzo al 19 de julio del 2019, considerando las 
Certificaciones de Crédito Presupuestario, emitidas por la Dirección de Planificación y Presupuesto; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la contratación por locación de servicios del personal docente para la 
Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la facultaa C:le'Tngeniería .Civil y Ambiental de la Universidad Nacional 

Toribio Rodríguez de Mendoza de Armazo~a~ s.~m'"~\r~ ~~~-~~micp~2019-I, en vías de regularización del 25 de 
marzo al 19 de julio del 2019, de acuerdq'~ls1guiente.detalle:'· ( 

,.1 _ .. ,\\i'./···. 
' ~·- .. ,. •· •. '<: .. /··, ·•· .. , 

/ º"""\ '·· » '·t { PiJAN DE '· .. , 1'' ~.áRTIFICACIÓN / ;\..1 " 
Nº NO'!"BRES Y·AP,,ELLIDOS 1.; .. ).C:NpALDE '\ ' DE•CRiDITO IMPORTES/ 

I • ... I :t. f>BTE.NCIÓN ~REScf!?UE~TARIO 
.... ;....':., "' \ 

1 CARLOS ENRJÓUE'G,R.UiTAFUR __ J r .. ~.-., ,..-P~@ • .N'i 02974 CGp NP;:.iJ02CJt17 3,536.00 

2 LORD KEYSE_R POC~IN.frOMANGUIÓ.I)\ \" \~)/ '.;P..A0'tJ0 P?9!57 ccf>, N';:oQ2o.\9 4,352.00 

3 LUCllA ARQE MÉZA I . ! ¿_,.:! /\:4 ¡;:; PAO ~ºil29ro , ccP 'N°'.óo.zo52 5,440.00 

4 RICHARD l~ÁNÍ)C:AMPO ~ÓJAS \ Ut 1 -~ 

nl>l(oJ:¡ 0lo29~9 • l .. [ ccP ~· 'po2053 2,720.00 r·T 
5 ADMER SOPLA CÓTRINA l 1 \ .... ,./'•\''1Tí nP/(:'0\N;.02982 1 I ccP l{J· pb2o58 5,440.00 

6 LUIS ALBERro lQRRES VÁSQÍJEZ {¡ );·~ '.:::P~-G.f:ll 0Hi2915 I • CCP ~· 00205~ 3,536.00 

7 HENRY EDINSO!il~GA~AY VERA(', 1 i 
-·-"' :::pA(!J Nº Q29?,6" ~I CCP ,Nº/00206b 6,256.00 ' 

8 010MAR ZAV•m•, viccHEz 'V '<? 1 ~'"i>;Kó'N·'il2;,y CCl}'WiQo2061 5,712.00 

9 ROISER ABEL ~AAVEQR~ TAFUR l ); 1.~'..!:AG .. Nº 02978 CGP N° Ó02Ó62 4,624.00 

10 MANUEL EDU.A:~Dd'/i.G.Ull,AR ROJAS ) . 1 Í;:"AD'Nº 02979 j(Cf!'N~ 00.2063 5,440.00 

11 JOHN HILMER SALD..Xf¡t\;l'i!bii'JEZ J _,) PAO .No 02980 1/ CG:(f'N° QÓ2064 5,440.00 

12 FRANKLIN ALFONSQ rEUo:R~YNA tJ.; 1.,iJ U.8e.bJk 0298J/ ,.("GCP W' 002065 2,720.00 

13 RAUL ALEJOS ARISTA" ., ..:)·' J'; ...... ,,_ . t ~· CCP"Nº 002066 PAQ,N~02'97~ ( 2,176.00 

14 DOMINGO CABOS CARRERA • L/ /¡¡ r. /. PA0,N°'{)Z9V2' ,,.écp Nº 002067 2,720.00 

15 JORGE ALFREDO HERNANDEZ'CHAVARRY <<'.< '~P~O N1 OZ973 ,·' CCP Nº 002068 3,264.00 
16 ERIK BAZAN TRUJILLO 

.," · ... , .. , PAO.~~ 02968 CCP Nº 002069 1,632.00 

ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR a la Dirección General de Administración, disponga la elaboración de los 
contratos y el pago de los honorarios a los profesionales citados en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e 
interesados de forma y modo de Ley para conocimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHM/SG 
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